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anuncio

APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE LAS BASES  REGULADORAS PARA  LA CONCESIÓN DE AYUDAS SOCIALES  DEL AYUNTAMIENTO DE RIUDARENES 2021

La Junta de Gobierno Local aprobó el 3 de mayo de 2021 las bases reguladoras para la concesión de ayudas sociales del Ayuntamiento de Riudarenes.

De conformidad con el artículo 124.2 del Decreto 179/1995, de 13 de junio, por el que se aprueba el reglamento de obras, actividades y servicios de las autoridades locales, las bases se establecen al público por un periodo de 20 días hábiles, contando desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el BOP, para que se puedan presentar alegaciones. 

Si después de este período no se ha presentado ninguna reclamación, la aprobación inicial será definitiva sin necesidad de un nuevo acuerdo. 

El texto íntegro de las normas se publica a continuación, que también se puede consultar en la página web municipal

Antecedentes:

Dado que la Consejería de Acción Social ha promovido la modificación de las bases reguladoras para la concesión de ayudas sociales desde el Ayuntamiento de Riudarenes, con el fin de adaptar los procedimientos de concesión de estas ayudas, ya sean de urgencia social o de concurrencia, incluidas las ayudas para la adquisición de libros y material escolar.

Dada la necesidad de introducir el requisito de inscripción previa de un año tanto del estudiante como del solicitante de la ayuda, ya sea el padre, la madre o tutor legal.

Habiendo visto las disposiciones de los artículos 23 a 26 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de subvenciones generales y del artículo 5.3.1 de las bases reguladoras antes mencionadas.

La Junta de Gobierno Local adopta el siguiente acuerdo: 

Primero.- Aprobar incluir este punto en el orden del día con carácter de urgencia.

Segundo.- APROBAR la modificación de las bases reguladoras para la concesión de ayudas sociales del Ayuntamiento de Riudarenes 2021-2022 de acuerdo con el texto siguiente (*abajo)

Tercero.- APROBAR la presentación de estas bases a información pública por un periodo de 20 días hábiles. En el caso de que no se realicen alegaciones y/o reclamaciones durante el período de información pública, las bases serán aprobadas definitivamente

Cuarto.- APROBAR elanuncio de becas para los estudios de Educación Infantil y Primaria para el curso2021-2022,de acuerdo con lascondiciones establecidas en el artículo 5.3.1 de las bases reguladoras para la concesión de ayudas sociales del Ayuntamiento de Riudarenes, indicando que el plazo de presentación de solicitudes de subvenciones se establece del 1 al 19 de 2021 y deberá realizarse mediante la presentación del formulario y la documentación indicada en las bases reguladoras aprobadas.

Quinto.- APROBAR el gasto a cargo de la solicitud presupuestaria 231.4800006.

*(texto transcrito)

ANEXO: BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE AYUDAS SOCIALES DEL AYUNTAMIENTO DE RIUDARENES 2021-2022
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7. PUBLICACIÓN


1. INTRODUCCIÓN

Este Consejo ha hecho un claro compromiso con las políticas sociales y como resultado de ello es el trabajo que se está llevando a cabo desde todos los departamentos implicados, junto con los servicios sociales, la escuela, Cáritas, etc...

La realidad actual nos obliga a tomar medidas para garantizar a las personas, en muchos casos el acceso a servicios básicos o incluso al suministro de alimentos.

Estas bases de ayudas sociales del Ayuntamiento de Riudarenes tienen como objetivo general garantizar las necesidades básicas de los ciudadanos, prestando especial atención al mantenimiento de su autonomía personal y promoviendo el desarrollo de las capacidades personales.

En este sentido, se establecen 2 tipos de subvenciones:

- Ayuda de emergencia: El objetivo de éstas es garantizar el derecho de cada persona a un nivel de vida que garantice, a ella y a su familia, la salud y el bienestar, especialmente en términos de alimentación, ropa, vivienda, atención médica y servicios sociales básicos.

- Ayudas a la concurrencia: Están dirigidas a familias con situaciones socioeconómicas desfavorecidas, ingresos inferiores al índice de renta de suficiencia en Cataluña, con el fin de prevenir situaciones de riesgo social, promover la igualdad de oportunidades, mejorar la cohesión social y promover el progreso social de las personas.

2. MARCO LEGAL

Este estatuto que regula la concesión de ayudas sociales forma parte de la competencia municipal básica establecida en la Ley de Bases de Régimen Local, artículo 25.2 fracción k, de prestación de servicios sociales, promoción y reinserción social. Asimismo, también se deriva de la normativa europea, estatal y autonómica sobre prestaciones económicas y, en particular, de la Ley 13/2006, de 27 de julio, de Prestaciones Sociales Económicas y de la Ley 12/2007, de 11 de octubre, de Servicios Sociales.

La Ley 13/2006 de Prestaciones Sociales Económicas, en su preámbulo, establece que su finalidad es determinar el sistema jurídico de determinadas prestaciones y normas básicas para el ejercicio de los derechos de concurrencia de prestaciones establecidas con límites presupuestarios. El artículo tercero del capítulo 4 de la presente Ley regula los beneficios económicos de urgencia social, en el que se ha tenido en cuenta el principio de autonomía local. Así, esta ley establece que la creación de estos corresponde a las autoridades locales, aunque la ley determina únicamente las características básicas, como la finalidad, los beneficiarios y la evaluación de situaciones de emergencia.

La Ley 12/2007, de 11 de octubre, de Servicios Sociales, establece como una de las funciones de los servicios sociales básicos la gestión de las prestaciones de emergencia social y la gestión de la tramitación de las prestaciones económicas a nivel municipal y comarcal y las demás atribuidas a la misma. Asimismo, en el artículo 22, las contribuciones monetarias se definen como beneficios económicos, que están destinados a hacer frente a ciertas situaciones de necesidad en las que se encuentran personas que no disponen de recursos financieros suficientes para tratarlas y no están en condiciones de obtenerlas o recibirlas de otras fuentes. Según el mismo artículo, los beneficios económicos pueden concederse como derecho subjetivo, derecho de concurrencia o emergencia social.

Por último, también es necesario tener en cuenta la reciente Ley 24/2015, de 29 de julio, de medidas urgentes para hacer frente a la emergencia en el ámbito de la vivienda y la pobreza energética.

El otro reglamento básico aplicado por la redacción de estas normas es la Ley 39/2015, de 1 de octubre, procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, así como la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, de subvenciones generales.

Como novedad y consecuencia de la Ley 39/2015, a partir de 2017 ya no será necesario que las personas interesadas aporten la documentación prevista en las bases elaboradas por este Ayuntamiento u otras administraciones públicas, siempre que autoricen al Ayuntamiento para su consulta y obtención por medios telemáticos.  

En referencia a las aportaciones municipales, su disposición legal se encuentra en el presupuesto del Ayuntamiento de Riudarenes, y sus bases de ejecución. 

3. OBJETO

3.1 AYUDA SOCIAL DE EMERGENCIA

Se entiende como ayudas de emergencia social, prestaciones económicas, destinadas a cubrir las necesidades básicas de aquellas personas y/o familias que carecen de recursos económicos suficientes para cubrir gastos específicos, ordinarios o extraordinarios, necesarios para prevenir, evitar o paliar situaciones de exclusión social, siendo siempre un apoyo a la intervención social llevada a cabo por los equipos de servicios sociales básicos y en los siguientes ámbitos:

· Falta o insuficiencia de recursos económicos para el acceso o mantenimiento de la residencia habitual y/o los gastos derivados de la misma.
· Situaciones de impotencia y falta de recursos urgentes.
· Prevención y mantenimiento de la salud y la atención médica.
· Desplazamientos habituales para la capacitación o las necesidades de atención médica.
· Necesidades básicas de alimentación, higiene y ropa y calzado, siempre y cuando no estén cubiertas por las entidades colaboradoras de los Servicios Sociales Municipales.
· Atención a niños y adolescentes.
· Apoyo a la integración social y laboral.

Se conceden vinculados a una situación específica de necesidad, con
urgente y transitorio cuando la persona no puede atenderlos por sí mismo.

Pueden ser pago único o pago periódico en función de si la necesidad presentada requiere un pago único para cubrirlo o, requiere la frecuencia de pago en aquellos casos en los que se valore técnicamente que debido a las características de las necesidades sociales que originan la demanda, y /o para el mejor logro de los objetivos de la intervención, es necesario aplicar este beneficio económico por un período de tiempo, a través de pagos mensuales.

La concesión de estas subvenciones está vinculada a la valoración que los técnicos de los servicios sociales municipales, hacen de la situación sociofamiliar y económica de los solicitantes. 

El informe emitido será obligatorio para la concesión de la subvención y no será vinculante.


3.2. AYUDA SOCIAL DEL DERECHO DE CONCURRENCIA
 
Se tratan de ayudas económicas de carácter concurrencia y sujetas a concurrencia pública, para actividades realizadas en el CEIP Josep Boada y el IES Sils.

Estas prestaciones estarán limitadas por la disponibilidad presupuestaria de cada ejercicio y por la priorización de situaciones de mayor necesidad tras la evaluación por parte de los departamentos que convocan las subvenciones.

Pueden ser pagos únicos o pagos periódicos dependiendo de si la necesidad presentada requiere un solo pago para tratarlo o requiere la frecuencia de pago mensual.

· Subvenciones para útiles escolares y libros.
· Subvenciones para participar en campamentos y/o esplais durante los periodos de verano, Navidad y Semana Santa.
· Subvenciones para la realización de viajes escolares y otras actividades curriculares programadas por el centro de referencia (CEIP, Instituto,...).



4. DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTARÁ

El solicitante de ayuda aportará, en el momento de solicitar la subvención, la documentación necesaria para acreditar el tipo de unidad familiar, el número de hijos en edad escolar, la situación laboral y sanitaria, los ingresos y cualquier otra situación de inseguridad económica, social o sanitaria.

En ningún caso se reclamará la documentación que ya figura en el expediente de la demandante, ni la que pueda obtenerse de oficio a la propia administración o por medios telemáticos a otras administraciones, tal y como establece el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En el momento de la aplicación será necesario adjuntar:

· Copia del DNI, NIE o pasaporte del solicitante de la subvención
· Copia del DNI, NIE o pasaporte de todos los miembros de la unidad familiar
· Copia del libro familiar 
· Copia de las últimas 3 nóminas del solicitante para la beca y de adultos en edad de trabajar que forman parte de la unidad familiar


Previa autorización del solicitante, el Ayuntamiento solicitará por medios telemáticos la siguiente documentación: 

· Documentación que acredite el estado de la familia grande o monoparentales
· Certificado de registro
· Documentación que acredita la inscripción en el centro de estudios correspondiente
· Copia completa de la declaración del IRPF del último ejercicio o certificado de la Administración competente, ya que está exento de realizarla
· Certificado de acuerdo con los ingresos de las prestaciones sociales públicas (prestaciones de desempleo, subsidios, Renta Mínima de Inserción, pensiones de jubilación, pensiones por discapacidad, etc.)
· Certificado de inscripción para el SOC en el caso de los desempleados

En el caso de que el solicitante no autorice la consulta con el Ayuntamiento, será esta persona la que deberá aportar la documentación junto con la solicitud.

Cualquier documentación presentada fuera del plazo de presentación de solicitudes no se tendrá en cuenta al evaluar la solicitud de ayuda. (El plazo de solicitud comienza el 2 de mayo y finaliza el 25 de mayo). 


5. CRITERIOS ECONÓMICOS Y SOCIALES COMUNES PARA EVALUAR LAS SOLICITUDES

Para establecer el importe de las ayudas, se contemplan dos aspectos: la situación económica y la situación social del beneficiario de acuerdo con la unidad de convivencia y la evaluación previa de los técnicos de los servicios sociales y de los departamentos adscritos a la línea de ayudas en particular.

La ejecución de estas bases de ayudas sociales está condicionada a la aprobación definitiva del ejercicio presupuestario de cada año.

De acuerdo con la documentación presentada, las condiciones económicas, laborales y sociales de la unidad familiar o del solicitante se evaluarán objetivamente de acuerdo con las siguientes escalas y puntuaciones:

a) Datos familiares:

a.1) Se tendrá en cuenta el número de niños de la unidad familiar: 
1 niño: 0 puntos
2 niños: 5 puntos
3 o más niños: 10 puntos

a.2) Familias monoparentales/monoparentales:5 puntos

b) Datos económicos de la familia:

Los datos económicos se calcularán de acuerdo con los ingresos máximos anuales de la unidad familiar:

	ingresos máximos anuales
	Puntos

	Entre 12.781€ y 19.171€	
	5

	Entre 10.500€ y 12.780€	
	10

	Menos de 10.500€	
	15



c) Situación laboral:

	situación laboral
	Puntos

	Pensionistas / jubilados		
	5

	Beneficiarios de prestaciones sociales

	10

	Prestamistas desempleados
	10

	No prestamistas desempleados
	15



En el caso de los trabajadores activos que trabajen menos de 20 horas a la semana, la asignación de 5 puntos podrá evaluarse en función de las circunstancias familiares y sociales.

d) Otros factores a tener en cuenta:

Los siguientes puntos se otorgarán por artículo con un máximo de 15 puntos:

	situación laboral
	Puntos

	dificultades sociales por razones de salud
	5

	vivienda precaria (proceso de ejecución hipotecaria, ocupación de viviendas, deuda, etc.)
	5

	situación de riesgo social para los menores
	10

	violencia de género
	10




La existencia de estos factores debe acreditarse debidamente a través de la documentación correspondiente (certificados médicos, documentación judicial, informes de servicios sociales, etc.).

Las solicitudes se valorarán dentro de los 15 días siguientes al final de los plazos de presentación de solicitudes por parte de la citada Consejería, que hará una propuesta de concesión de las becas de acuerdo con estas normas que posteriormente serán acordadas definitivamente por la Junta de Gobierno Local, en base a la puntuación obtenida y según la siguiente escala :

1. Las solicitudes que obtengan una puntuación igual o inferior a 19 puntos, no tendrán derecho a ayudar.
1. Las solicitudes de 20 a 34 puntos obtendrán una beca para el 50%
de gastos.
1. Las solicitudes de 35 puntos obtendrán una beca al 100%
de gastos.

6. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO DE LAS SUBVENCIONES

6.1. AYUDA SOCIAL DE EMERGENCIA

A. Conceptos

Falta o insuficiencia de recursos económicos para el acceso o mantenimiento a la residencia habitual y/o a los gastos derivados de la misma.

Situaciones de impotencia y falta de recursos urgentes.

Prevención y mantenimiento de la salud y la atención médica.

Desplazamientos habituales para la capacitación o las necesidades de atención médica.

Necesidades básicas de alimentación, higiene y ropa y calzado, siempre y cuando no estén cubiertas por las entidades colaboradoras de los Servicios Sociales Municipales.

Atención a niños y adolescentes.

B. Requisitos:

· Estar registrado en Riudarenes (mínimo 1 año) tanto el estudiante como el solicitante de la ayuda, ya sea el padre, la madre o tutor legal.
· Proporcionar la documentación y/o información necesarias para evaluar la situación socioeconómica individual y familiar.
· Contar con un informe de los servicios sociales municipales que justifique su necesidad.
· Contar con un plan de trabajo consensuado con los servicios sociales municipales, junto con el informe favorable de los servicios sociales del correcto seguimiento del plan de trabajo.
· Habiendo agotado las posibilidades de:
· Obtener ayudas de otras Administraciones.
· Ayuda de la familia extendida o la red de relaciones.
· Pagar la deuda o el servicio requerido en cantidades parciales.

C. Criterios económicos y sociales

Eso estipula en la sección cinco de estas reglas.

D. Monto y plazos

El presupuesto para las ayudas de emergencia se aprobará anualmente en los Presupuestos Municipales.

El importe de cada subvención es de importe variable y se determinará mediante la evaluación social y económica realizada en el preceptivo informe de servicios sociales y su valoración por parte del Departamento de Acción Social. El importe de la ayuda nunca superará el 100% del coste del bien o servicio para el que se tramita la ayuda de emergencia.

No existe un plazo de solicitud establecido, pero la solicitud puede presentarse en el momento en que se presenta la necesidad de la misma ayuda.

E. Solicitud y documentación que se proporcionará

Los profesionales de los Servicios Sociales Básicos formularán la aplicación de estas ayudas adjuntando el preceptivo informe.

F. Resolución y notificación

La resolución de la subvención se comunicará directamente al interesado y a los técnicos de los Servicios Sociales Municipales. El Departamento del Tesoro será informado de todas las subvenciones concedidas a través de las liquidaciones pertinentes.

G. Pago y justificación

El pago, en las diferentes modalidades de beneficios de este programa de ayudas, se realizará siempre al proveedor del bien o servicio. El pago nunca se hace, en dinero, al solicitante de ayuda. 

En función de la naturaleza de la subvención, la posibilidad de conceder subvenciones como préstamo para ser devueltas al Ayuntamiento podrá ser valorada en función de las circunstancias de cada caso.

H. Revocación

En el caso de que se verifique que el beneficiario de la ayuda incumple cualquiera de las condiciones y/u obligaciones establecidas en estos términos y condiciones, el beneficiario perderá el derecho a recibir la ayuda en convocatorias posteriores.

Asimismo, y dado el carácter revocable de las subvenciones, la devolución de la subvención será aplicable en caso de tergiversación de las condiciones para haberla obtenido, el incumplimiento del objetivo de concesión de la subvención, el incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención, o la resistencia u obstrucción a las operaciones de verificación del cumplimiento de la subvención. 


6.2. CONCURRENCIA AYUDA SOCIAL

Se entiende como ayuda financiera de concurrencia y sujeta a concurrencia pública.

Estas presentaciones estarán limitadas por la disponibilidad presupuestaria de cada ejercicio y la priorización de situaciones de mayor necesidad tras la evaluación por parte de los departamentos que convocan las subvenciones.


6.2.1. SUBVENCIONES PARA LIBROS Y ÚTILES ESCOLARES

Requisitos

· [bookmark: _Hlk70686996]Estar registrado en Riudarenes (mínimo 1 año) tanto el estudiante como el solicitante de la ayuda, ya sea el padre, la madre o tutor legal.
· Estudio en el CEIP Josep Boada o IES Sils.
· Participar en la Socialización y/o reutilización de libros de la escuela donde asiste el alumno, en el caso de que este programa se lleve a cabo para su ciclo y nivel.
· Proporcionar la documentación y/o información necesaria para evaluar la situación socioeconómica familiar.

Criterios económicos y sociales

Eso estipula en la sección cinco de estas reglas.

importe

El presupuesto para las subvenciones de libros se aprobará anualmente con la
Presupuestos municipales.

Plazo

El plazo de tramitación de estas subvenciones será el publicado en la resolución al inicio de la convocatoria anual.

Solicitud y documentación que se proporcionará

La solicitud deberá presentarse de conformidad con los formularios normalizados establecidos en el anexo 1, y deberá presentarse en las oficinas municipales junto con toda la documentación prevista en la sección cuatro de las presentes normas. No se registrará ninguna solicitud desde el principio que no cumpla con la documentación mínima esencial para poder hacer una evaluación correcta. 

Resolución y notificación

La resolución de la subvención se comunicará directamente al interesado y a los técnicos de los Servicios Sociales Municipales. El Departamento del Tesoro será informado de todas las subvenciones concedidas a través de las liquidaciones pertinentes.

Pago y justificación

El importe de la ayuda se abonará directamente al proveedor del material.

Obligaciones de los beneficiarios

· Firme y cumpla los requisitos especificados en la resolución que concede la concesión.
· Ocúpate de los libros.
· Devolver los libros a la escuela al final del curso en buenas condiciones.
· Asuma la parte restante del importe impagado.
· En caso de incumplimiento de los compromisos, se perderá el derecho de ayuda para la convocatoria del curso siguiente.

revocación

En el caso de que se verifique que el beneficiario de la ayuda incumple cualquiera de las condiciones y/u obligaciones establecidas en estos términos y condiciones, el beneficiario perderá el derecho a recibir la ayuda en convocatorias posteriores.


6.2.2. SUBVENCIONES PARA ACTIVIDADES DE VERANO, NAVIDAD Y SEMANA SANTA

Requisitos

· Estar registrado en Riudarenes (un mínimo de 6 meses). En el caso de ser residente, no registrado, esta situación debe estar justificada. 
· Estudio en el CEIP Josep Boada o IES Sils.
· Participa en una de las actividades organizadas por las entidades del municipio que participan en el proyecto de actividades de verano, Navidad y/o Semana Santa.
· Proporcionar la documentación y/o información necesaria para evaluar la situación socioeconómica familiar.

Criterios económicos y sociales

Eso estipula en la sección cinco de estas reglas.

importe

El presupuesto para actividades de verano, Navidad y/o Semana Santa será el aprobado anualmente con los Presupuestos Municipales.

Plazo

El plazo de tramitación de estas subvenciones será el publicado en la resolución al inicio de la convocatoria anual.

Solicitud y documentación que se proporcionará

La solicitud deberá presentarse de conformidad con el formulario normalizado establecido en el anexo 1, y deberá presentarse en las oficinas municipales junto con la documentación prevista en la sección cuatro de estos términos y condiciones. 

Resolución y notificación

La resolución de la subvención se comunicará directamente al interesado y a los técnicos de los Servicios Sociales Municipales. El Departamento del Tesoro será informado de todas las subvenciones concedidas a través de las liquidaciones pertinentes.

Pago y justificación

Una vez resueltas las solicitudes y resueltas las subvenciones concedidas a las familias, la cantidad se abonará directamente a las entidades, centros educativos o a la Asociación de Madres y Padres de Alumnos.

Obligaciones del destinatario

· Firma la carta de aceptación y compromiso
· Notificar en caso de no asistencia a las actividades
· Llegar a tiempo para iniciar la actividad
· Acompañar y recoger al niño en la actividad
· Buen comportamiento y uso de la actividad
· Respetar al personal de la entidad
· Hacer un buen uso del material y las instalaciones
· Asumir la parte restante del monto de la no beca

seguimiento

Establece el seguimiento en el plan de trabajo del estudiante y/o solicitante de la familia.

revocación

En el caso de que se verifique que el beneficiario de la ayuda incumple cualquiera de las condiciones y/u obligaciones establecidas en estos términos y condiciones, el beneficiario perderá el derecho a recibir la ayuda en convocatorias posteriores


6.2.3. SUBVENCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE VIAJES ESCOLARES Y OTRAS ACTIVIDADES CURRICULARES PROGRAMADAS POR EL CENTRO DE REFERENCIA (CEIP, Instituto,...)

Requisitos

· Estar registrado en Riudarenes (mínimo 1 año) tanto el estudiante como el solicitante de la ayuda, ya sea el padre, la madre o tutor legal.
· Estudio en el CEIP Josep Boada o IES Sils.
· Participar en las actividades curriculares programadas por el centro de referencia (CEIP, Instituto,...)
· Proporcionar la documentación y/o información necesarias para evaluar la situación socioeconómica familiar (documentación prevista en la sección cuatro)

Criterios económicos y sociales

Eso estipula en la sección cinco de estas reglas.

importe

El presupuesto para actividades de verano, Navidad y/o Semana Santa será el aprobado anualmente con los Presupuestos Municipales.

Plazo

El plazo de tramitación de estas subvenciones será el publicado en la resolución al inicio de la convocatoria anual.

Solicitud y documentación que se proporcionará

La solicitud deberá realizarse de conformidad con el modelo normalizado establecido en el Anexo 1, y deberá entregarse a las oficinas municipales junto con la documentación estipulada en el mismo.

Resolución y notificación

La resolución de la subvención se comunicará directamente al interesado y a los técnicos de los Servicios Sociales Municipales. El Departamento del Tesoro será informado de todas las subvenciones concedidas a través de las liquidaciones pertinentes.

Pago y justificación

Una vez resueltas las solicitudes y resueltas las subvenciones concedidas a las familias, la
directamente a las entidades, centros educativos o a la Asociación de Madres y
Padres de estudiantes.

Obligaciones del destinatario

· Firma la carta de aceptación y compromiso
· Notificar en caso de no asistencia a las actividades
· Llegar a tiempo para iniciar la actividad
· Acompañar y recoger al niño en la actividad
· Buen comportamiento y uso de la actividad
· Respetar al personal de la entidad
· Hacer un buen uso del material y las instalaciones
· Asumir la parte restante del monto de la no beca

seguimiento

Establece el seguimiento en el plan de trabajo del estudiante y/o solicitante de la familia.

revocación

En el caso de que se verifique que el beneficiario de la ayuda incumple cualquiera de las condiciones y/u obligaciones establecidas en estos términos y condiciones, el beneficiario perderá el derecho a recibir la ayuda en convocatorias posteriores.

7. PUBLICACIÓN

Una vez  aprobados  estos Términos y Condiciones  y la  convocatoria correspondiente, se publicarán  en el BOP y BDNS y en el tablón de anuncios y en la web municipal del Ayuntamiento de  Riudarenes,    de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.8 de la Ley General de Subvenciones. 

Primer diseño final

La Ley 38/2003, de 17 de   noviembre, de subvenciones generales  es de aplicación adicional  en todos los  asuntos  derivados de la interpretación, cumplimiento y ejecución, no prevista en estos términos y condiciones,  así como del reglamento  complementario  del Reglamento de desarrollo de la ley de subvenciones. 


José Solé Turón
El alcalde
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